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Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2017–00015-00 

 
Verificado el informe que precede, de conformidad con el escrito de medidas 
cautelares allegado con la demanda, el despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros qué por cualquier 
concepto o depósito en cuentas de ahorros, corrientes, CDT, CDAT, y en cualquier 
otro depósito o suma de dineros susceptibles de embargar o secuestrar que posea 
el demandado JOSÉ GREGORIO MARTÍN ARIAS, identificado con C.C 
1.071.868.094, en el BANCO GNB SUDAMERIS, sucursal Bogotá D.C. 

Limítese la medida cautelar en la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000,oo), de acuerdo a lo emanado en el inciso 2° del artículo 599 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
JUEZ MUNICIPAL 
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